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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. A ¡ca laos 7 S tcra-

terios reciban los n ú m e r o s del BouwfM 
que correspondan al d is t r i to , dispon
drán que se Aje *ú ejemplar en el s i t io 
de costumbre, donde pennaneceri h u -
ta el recibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de eomur-
Tar Ios,Boi,ETiíiía coiuccionados o r d t -
nadamente para su e n e u a d é m a e i ó n , 
que d e b e i á y e r i á c & m cada a ñ o . 

£ * Soaerib* ÍIÜ. la Cent f tdcf ía d « l a Dipcsac ión p ro r ins i a l , i . cuatro ps< 
««tac *!S«u«ata cí ívüai i ía «1 'tvimttfas, echo poetas ni ««mest re y quince 
P3f»ías tí. *So, & les parfeicuiares, pagad 12 a l solici tcr l a s u s c r i p c i ó n . Los 
pr.jffin dB {aera dv l a i a p i l a l ne l iaran por l ibranza dal Giro mu tuo , adu i i -
í w í ' i e s í solo s i l los « J las ^ a a r i p a i o n w do t r i r m a t r e , y f ra icamení* por lo 
frucciÓB de prMeU que m u l t u . L*a sv^cr ipsÍoue« ¿írar.adae tía cobran 
AÜ'Á a u w a a ' í o í - tot iorci ímal . 

Les A v u n U m i e c t o s de eota proTinsia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con 
arregla ¿ h iecnla in se r í A «n cirsuJar dt 1& Comizión prorineii l , publicada 
ss. lo? n í - r n t r e s ds atce Itotjsvtv de lecha 20 y '¿2 da Diciembre de 1905. 
. . Jcizgados muxi ic ipaks , r-üx d i s t i n c i ó n , diez peuetaa al a ñ o . 

YiiVsattToa isT^ítoi! -«risAieiijeo e n t i l a o s á ü p w a ' U . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepta 1&> que 
¿«en á ú i a t a n c í a de parte no pobre, se i n s o r t a r á u oficial-
menta; animismo cualquier anuncio concernisn^.e a) ser-
ricio nacional que dimane de lar mismas; lo de í n t e r e s 
par t icular previo el pago adelantado de Teinte c é n t i m o s 
de peseta por cada linea de in so rc íón . 

Los anuncios á que hace referencia la c i rcu la r de la 
Oomisidn p ro r inc i a l , fecha U de Diciambre de 1905, en 
cumpl imien to a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de « o - • 
r iembre de dicho a ñ o , y cu j a circular ha aido publicada 
en los BOLHTIHSS ÜKICIALBS de 20 y 22 do Diciembre va 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BoLKrittBS se inserta. 

PARTEjOFICIAL 
Fresídeneia cei CctEfjo' de Ministros: 
. SS. ..MM, : 6 l R E Y Don. 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
:(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe dé'Astu
rias, cprninusn sin nove
dad en su importante sa-
lud. 11 

De-"igual béiief ció dis
frutan las deínás personas 
de la Augusta Real Fami-

- lia. 
• ' - Y&actfa dol díii 3 de Mayo.) . -'J 

G O B I E R N O B E P R O V I N C I A . 

O B R A S P U B L I C A S 

ExpropincioneM 
Señalado por este Gobierno el día 

9 de Majo próximo, hora de las 
ocho de la mañana j . Casa Gousis. 
rial de Valderae, para verificar el. 
pago del expediente de expropia
ción de terreóos ocupados en aquel 
t é m i o o municipal, coo la construc
ción del trezo 2.° de la carretera de 
Valderts i Fuentes de Ropel, que 
realizar* el pegador dé Obras pú
blicas de esta provincia D Rober
to Postrana, acomyuwido del A y u 
dante D. Francisco Temprano, en 
representación de la Adminiatra-
cióo, he dispuesto se publique en 
este periódico oficial s e g u í datar 
mina el art. 61 del Reglamento de 
Expropincióu foraosa vigente. 

León 29 de Abril de 1908-
El Oobernador interino, 

Gabriel Slovuno. 

DON G A B R I E L MOYANO. 
.. Gobernador , c i v i l Interino de l a 

provinc ia . 

Hago sober: Que presentada en 
este Gobierno por D. Unnuel Veg» , 
Alcalde cóuatitucional del Ayunta, 
miento de. Po'cferraaa, en. nombre 
del mismo, una icstancia- aeompa-
fisda del oportuno proyecto. solici' 
tacto la concesióo de sesenta litros 
de agua por segundo de tiempo, 
derivados, del rio Si l , en.las proxi 
midades dé] puente de . Cocéoste , -
carretera antigua do Madrid á'-la 
Coruña, coo destino: 10 al abaste-
cimiento.de la pobl'.ción y cincuen
ta-al riego .de.los terrenos que for
man su ruedóón la partpN. y E. ' . asi 
como la . autorización, relativa ú'lá 
impesición de servidumbre forzosa 
de acueducto, he acordado sefislar 
uu plazo de treinta dias, para que 
las personas ó entidades. interesa-, 
das h í g a ó las reclamaciones coo-
venieote t í advirtiendo que el pro
yecto se-halla de manitiesto'en la 
¿sfatura de Obras-públicas de esta 
provincia. -
• León 29 de Abril de 1908 . 

Gabriel Moyana. 

MINISTERIO m F O M E N T O 

- L E Y 
DON ALFONSO X I I I , .por la gra

cia de Dios y la Constitución Bey 
de España; 

A todos les que la presente vie
ren y entendieieo, sabed: que las 
Oortes hm decretado y Nos sancio 
nado lo siguiente: 

Oijeto de la hy 
Articulo 1." La presente ley tiene 

por objeto U determinuoióu de las 
condiciones del derecho de pescar, 
la regulación de su ejercicio y la 
conservación y propagación de los 
peces y cangrejos que viven en las 
aguas dulces. 

D t l dereeio ie pesar 
Art. 2." E l dominio de las aguas, 

¡a exteLsióu de las riberas y de las 

márgeoos y las servidumbres en f i -
vor del ejercicio de la peso», ae de-
terminau con . sujeción al Código 
civil y Ti la ley de Aguas." 

Sm perjuicio de ¡a competencia 
de' tos Ti'ibunalüe respecto & las 
cuestiones dé propiedad y posesióo, 
se procederá por los eocurgados del 
servicio piscícola á la demarcación, 
apfo y desiiode de las aguas públL • 
c.is, cóíifjrme á las prescripciones 
de la ley, de,13 de Juoio de 1879. . , 

' Ai t. 3." L i pesca en las aguas 
dulces es:de domioio público apro ' 
oiada perol piimor ocupante cou: 
forme a las leyes civiles, y sin más 
limitaciones que las establecidas en 
la presente ley. - . ' , 

Art. 4.° La posea :éu las. aguas' 
dulces de;dominio. publico, á excep-, 
ción de los titios, époc i s ó por pro
cedimientos vedados, será de libre 
ejercicio para'todo el que so ¿ i l l a 
provisto .de', la correapoudieate li 
.cencía administrativs, que sé exp'e; 
dirá previo pago de la cantidad qué 
se determine. ' • 

Art.' ó.0. :La pesca en las aguas 
da dominio privado'es patrimooio 
de sú respectivo dueño, sin otras 
limitaciones que los .relativas i la 
salubridad pública y. ev i tac ión-de 
daños que puedan extenderse á las' 
aguas públicas ó sus riberas. 

Art. 6." Deberán ser restituidos 
en el acto i las aguas púb'icas. en 
cnanto se pesquen, el jaramugo y 
todo pez y cangrejo de uimeosioues 
menores á las biguietites: 

Para el salmóu, 40 centímetros de 
largo. 

Pura anguilas y lampreas, 30 cen
tímetros. 

. Para alosas, sabogas ó sábalos y 
truchas de mar, 20 centímetros. 

Para truchas, birbos ó comizis y 
carpas, 12 centímetros. 

Para albures ó brecas, tencas, le
chas ó lisas, madrillas ó bogas, ca-
chos, cachuelos, gobios, barcoejue 
las y lampreíllas y pura los cangre
jos, 6 ceutimetros. 

La longitud en los peces se medi
rá desde el ojo al nacimiento de la 
cola, y en los cangrejos, hasta la 
punta de la cola extendida, 

Quedan prohibidas en todo tiempo 
la ntrcobicióa y venta para él coa-
sumo público de las crias ó peces de 
diiueusión menor á fijada en el pro
s e ó t e articulo. 

Art. 7.° .En los ríes navegibles 
y flotables, el derecho de-pescar ha 
de ejercitarse sin producir eotorpe-
cimiento, á la navegació i y flota
ción. - ' •'". 

Art. 8.° Eri ríos ó.arroyds de do-, 
minio, público, el derecho. de>pf «car. • 
ha de ejercitarse siu desviar las . 
aguas de su curso 'natural.' 
. - A r t . X o s dueños de las ribe
ras ó márgeues están obügudos á no 
entorpecer las servidumbres que ea 
beneficio,-dé. la pesca establece la 
ley de Aguas, y á no utilizir las ' 
riberas ó márgenes para .lo que en 
geuerál p.rt hiba la presente ley. , 

-. . C t n s e r v a c i é n de las especies . .. 

f Art. 10. E l Mioistro de Fomen
to, conloe recursos de que diiipor gai 
ordenará la construcc.óo de escalas.; 
salmoneras:.y. pasos para anguilas . 
en aquellas presas ant guas respec- . 

.to do las cuales no vengan obliga
dos les concesiooai-ios á la cons; 
trucción de dichas escalas y paso^. . 

Art. XI. E n toda obra de toma 
de aguas de los canales, acequias ó. 
cauces de derivación paro el abas
tecimiento de Iss poblaciones ó 
de los ferrocarriles, ¿ara el riego o 
para la industria fabril, se obligará 
a les dUH.ñoe á colocar y mantener 
compuertas de rejilla que impidan 
la entrada en las ac íquias ó cauces 
de peces adultos y de la cria de 
és tos . 

Art. 12. K a las cuevas concesio
nes de aprovechamiento do aguas 
públicas que exijan la constrnecióu 
de una presa, oeí como á los conce
sionarios qua no hayan esUblecido 
las escalas salmoueras á que vinie
ran obligadas, y del mismo modo 
en las reparaciones ó modificaciones 
de presas auteriores ai precepto le
gal de implantar las escalas, se exi • 
girá su construcción á los ennee -
sionarios ó se harán á sus expensas, 
asi como el piso para anguilas, en 
la forma, situación y dimensiones 
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y decr.ís cu'Cunitit.oiii6 qu1! eo fija
rán eu csda oaeu por la Aimiuis-
oión. 

Art 13. Qoeii» prohibido alte
rar ai'bitriari"tíieotñ la co¡ d i c i ó ü de 
IfiR tíguntí con re-"i luna d1) i'iáiH 
triíis. ó vgrfc'O'idn en ellas ccict c u ü 
quier fin ina!6r¡iile8 ó sustanoi-.s 
perjudioiales ó nociva? i la pese.., 
á no eer qnfl so ejecuten en vnt'ja 
de DI derecho recococi.lo y regla 
menudo por la Admi lMr»o.6u pú 
blicn ó qtie por ella se recoQf.zuu, 
precia demontranión de seü.tUda 
cor.veoiencia, bajo o\ punto ue vis
ta de kf> iotnresee riel pais y con ia 
debida indomúizacióü de (lañas y 
perjuicios!. 

Art. M. Se prohibirá i Ina ooo-
cesionsrios de r.no»leB el agotirios 
eo dias de recourcido n*so de peces, 
piempre que al efecto f'ieren los eo-
carsartrs requeridi s por cualquier 
Autoridad 6 agente de la mis-mi, y 
& no sep qun PO h«llo debwainaute 
provista la entrada en dichos eau 
ees ó acequias de compuertas de 
rejilla qne impidan el ingreso de los 
peces y de un modo especia! de la 
cria del salmón. 

S e l tiempo de vtda 

Art. 15. Las épocas durante las 
cuales queda prr hibida en absoluto 
la pesca en las aguas públicas serán 
las siguientes: •'• 

Para el salmón, la trucha de mar 
y la trncha común. ,desde ¡ ° de 
Aposto ,í 15 de Fe.brero. 

Pira la trucha arco iris, desde l . " 
do Ocfubre á 15 de Abril. 

P'ir* tod -s las demás especies de 
peces, desdo I .* de Marzo ¡i l . ° d e 

: Agosto. ' ' 
- Y pára los cangrejos, desde' 1.° de 
Octubre h i b de Miyo. 

Art. 16. Por Real orden, previa 
Ja f o r m a c i Ó D de expeliante que jus , 
tifique l o c o n v ü n i e n c i S j S e podrá ade
l a n t a r ' ó retrasar para determinadas 
aguas y especies de .pesca la época 
de veda,'si bien conservnrido la am
plitud dé los. periodos que so esta', 
blecen en'erártinulo aoterior.'.,'. 

•', En formn análoga se fijará la é p s -
ca de Ted;i para cualquiera de Us 
especies de pesca , dé las aguas dnl -
ees públicas, no: citadas en la pre 

' sentó lev.-
Art. !7.; Bf JeU <!•; Fomer.to de 

lü provi^.c'a publicará aoualaiei-.te 
edictos recordando las dieprsiciooes 
relativfis a1 comiendo y término do 
la vedu con quince dias de antici-
pación; roro el incumplimiento de 
este titicuio r.p eximiri! de respon-
sabilidaii ¿ los infractores de la veda 

Arl . !B. Queda orohibida la cir-
cu'aciór: pora el c o o s u m o público 
y venta de pescado''do agua dulce 
y cangrejos durante las temporadas 
do veda determinadas eo los prece 
denles articules pava cada especie, 
con la excepcióu que señala el ar
ticulo S i . 

Art. 19. Previa la formación del 
oportUDO expediento, se podrA esta
blecer de Re.-il orden l i prohibición 
de ppec-T e" i?o din determiiji'do de 
la sema: a c! salmón, la truohn de 
mar, el sibilo ó alosa en los aguas 
empobrecidas, como medio de faci
litar su acceso desde e¡ mar á les 
regicne» más alu-s de los rice donde 
desove. 

A rt. 20. Se prohibe la pesca de 
noche en las aguas públicss, ex
ceptuando la de, las anguilas en el 
tiempo en que para cl'a=p so exiota 
veda. 

swmmKKtwwfíMt 

Art. 21. L i pesen con c i ñ a será 
permitida en codo tiempo á cuaotos 
tengan la liconci>'. correspondiente, 
y el pescado asi obtenido en tiempo 
de veda puede ser transportado por 
el propio pescador para s u coosu-
ma, piro DO podrá ser veadido. 

Prohibiciones por raión, del sitio 
Art. 22. Nadie podrá colocar re 

des ú otros aparatos de pesen á una 
distnucia menor da 100 metro.-), 
aguas arrib i ó aguas abajo, del pan -
todo idelo-i hubiese otro coloca-Jo 
eo la orilla opuesta. 

Art. l ' i . EQ los o tuce* de deri 
vación para el abascocimiento da 
a g u í » á las poblaciones ó firroca-
rnles, v para el riegu ó ln iudustr.a 
fibril, ó á su ent.Mda o salui-i. no 
podrá pescarse por otro procedi
miento que á la cuña y aozuelo 
fl .tai'.te. 

Árt. 24. Que b prohibida ia pes 
Cñ - n íts prw&iK y eu las escalas 
sa oionoterae. y á uua distancia de 
50 metros, por lo meaos, eu ambos 
lados do "dich is obras. 

Art. 25. . E l Jefe de Fomento de 
la provincia, de acuerdo CJU el l a -
geaiero eucnrgado del servicio pis 
cícol.u, prohibirá la pesca eu los 
obstáculos naturales que constitu
yen paso obligado üe los peces, y 
dps-,!e los cuales puede c ípturárse . 
lej ea cor.diciooes de excesiva fici-
lidod, con daño de la conservación 
y.'propagHcjóu.de Ivs especies. -

D i los irtefiictós de pesca proMbidos 
Art. 26. Queda prohibido el em

pleo en las aguas públicas ce redes 
ó arUfiOto.J de. c u s i q u i e M olaíc , 
deatinados á pescar él járaiuugo.o 
c r i a de los paces, y el de loa qúo en 
sus mallas ó lucos po';aleshee las 
dimensiones seguientes:. 
'. "Para la'perca del salmón, un cua
drado dé 36 milimatros do lado: ;, 

Paia la do la alosa o sábalo, UQO. 
de 30 idem id.. 
;. Para lá de las diferentes truchas, 

j ino de 23 idem id. : . 
Para' la de barbos ó comizás. car-, 

pse, albures y tencas, uno., de 20 
idem id, ; 

Pára la de 'anguilas y iampraas, 
uno de 15 idom id. - .' "• 
• Para de lochas ó bsas , madrillas ó 
bjgas, cachos,, cachulos; gobiaa, 
beroiejuelas y lampreillad, uoo ele' 
10 iiioni id; ' . . . . 

I / i s dimensiones de las ffinllos do 
hs reses y buitrooes serán meuidus 
después .de su permiuenoi» e;i al 
a g u í durante -ciooo ¡montos por lo 
(ueDOS. , ' 

Art. 27. No se permitirá esta
blecer eu i.gua's públicas artes fijos 
de peíca,. pero si el uso de buitrones 
da mulla legal que no seau coloca
dos cotí pared o empalizada por los 
lados. . 

Art. 28. Quedan ptobibidas en 
términos generales para las aguas 
públicas las redes ds arrastre; pero 
el Jefj de Fomento do la provincia, 
de acuerdo con el informe del Inge
niero encargado del servicio piscí 
cola y dei Consejo provincial de 
Agricultura, las podra autorizar en 
aquellas aguas donde sea insustitui
ble s u uso para la pesca de determi -
nadas clases de pecas, 

Art. 29. E l Jefe de Fomento de 
la provincis, do acuerdo coa el dic
tamen del Ingeniero encargado del 
servicio piscícola y del Consejo pro
vincial de Agricuitnra, prohibirá el ! 
empleo do cu-ilquier artefactn, a u n - i 
que no fuere fijo ni de malls prohl- j 

bida ó de arrastra, si'impre que osti-
mnre que ocnsiona grave perjuicio 
á h pesca. 

D i los procedimientos de pesca 
prohibidos 

Art. 30, Ta oto 90 las agoas pú 
blicis como na l.'H de i l cmiMO pri• 
vado que cimueiquen con ¡as aguas 
púb'icia, quedu prohibido el empleo 
de explosivos ó sustancias que, al
terando las condiciones normales de 
las liguas, fjeiliteo la pesca, como 
la dinamita, clororn do cal, beleño, 
coca, gorlobbo, torvisco ú otras 
materias que sean nocivas. 

Art 31. Qn¡d i prohibid» la cir
culación y venta en todo tiempo de 
pescido obte-ii lo mr ios medios 
prohibidos en el articulo anterior. 

A."t 32. Queda prohibido el obs
truir el paso de loa p-ioes estable
ciendo estacadas ú obstáculos de 
cualquier clase pira facilitar la 
pesca. 

Art. 33. Q leda íg in lmente pro
hibido aa las aguas públicas: 

Primeo. Apalear lie aguas, 
arro|ar piedras, esciutar de cu i l -
qnier otro modo los paces, ya para 
obligarles á huir en dirección ce los 
artes propios, ya para que no cai
gan eo los ajenos. 

S'gundo. Alterar los álveos ó 
c a u c s , descomponer los findos; 
destruir los'psdrcgiles doude los 
peces desovan, ó la vogetació-i de 
los márgenes y 'agotar en tó:lo ó 
eu paria los Ciaco'-i coa .objeta do" 
pescar. 

Tercero. E l empleo deproceli-
mientas de pescar que se ':X!.iendan 
á.máe fie las dos te-diras partes dal 

;rio.'ó no. dejen - libre la .p»rt>' más 
pn f jnda del misno e \ l>s puntos 
doo.ue'se realice m pisca.; 

Cuarto.. Cualquier otro procedí 
miento que el Jefi-de- Foia-nito de 
la proviticKí do acuerdo con el dic
tamen del logooiero encargado del 
servicio 'piscícola y del Consejo pro-, 
vinciol de Asfriculturu, estime' que. 
ocasiona perjuicios graves á'la coa-
ssrvacióa da l¿ pesca'-. • '.'•'.' ; -• 

' . . . (Se concluirá) 

COMISIÓN' l 'KOVINÓIAL D E ' L E O N 

. ;•:'_.•'• SECKSTAaiA.—SDMtNISTÜOS ' 

' Mes de Mano de 1908'•-

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de ios artícu os de sumi
nistros mi'itares que hayan sido 
facilitados por los puebús durante 
el precitado mes. 

Arlimlos de suministros, con reducción 
al sistema métrico en sn efuipalen-
cta en raciones. 

' P tas .Cts . 

Ración do pan de Oodecágra-
mos » 3-1 

Kación de cebada de 4 kilo
gramos > 38 

Ración de paja de tí kilogra 
mos » 38 

Litro de aceite. 1 -10 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . 3 02 
Litro de vino » 40 
Kilogramo de carne de vaca. I 35 
Kiiogramodocaruedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de esto periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 

á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto ¿u el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1818, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones postorioies 
vigentes. 

León 24 de Abril de 19-8.—El Vi
cepresidente, Luis de HigHel S. 4 Hit , 
— E l Secretario, Vicente Prieto. 

DON ENRIQUE (HmueiEDRá Y CSIESP0, 
Ingen iero J e f a del dlalrl lo m i n e r a 
de eflla prov inc ia . 

Hago saber: Que por D. Pablo 
Feruáudez Si lvio, vecino de Torre, 
se ha presoatado eo el Gobieruo c i 
vil do esta provijeia. en el dia 27 
del tr.es de Abrí-, a las ouce, una so-
licitu l d j registro pidiendo 12 per 
t u n n ü c i s n pa/H h .-n/üa ¡ia antracita 
liamadi A ú d / i L i . nita tvi termino dal 
pueblo y Ayu-itamieato do Pulgoso 
de U Ribera, paraje eVnlleaeto», y 
liada al NO., con el pueb o d e T r a -
mor de Arriba y á los demás rumoos 
con terrouo fraoco. Hice la d e s í g -
nacióo de las cit-idas 12 pertenéu-
ci^s eo la forma siguiente: 

Sa tomaiá como punto de partida, 
una calicata 'he. ha eu la .ladera N . 
de dieba paraje, y desda dicho pilo-
to se m-.-dírán eu dirección Norte 
350 metros, y'se colocara 11 1.' esr. 
t sc i ; desdé ésta al Qisre 25Ü rae-' 
tros, y se colocará la 2.'¡ desde ésta 
sé medirán al Sur 400 metros, y se 
colocara la 3 . ' ; di.!sde ésta se n.edi-
ráu al Este 800 m i t r a s , , ; ¿ , « e . o / l o 
cará' la 4.'¡ desde ésta se meiiran al 
Norte 400 metros, y se colocará la'. 
5.*; y desde ésta se medirán al Oía 
te 50_tnet.-o>'l'cerr»aHo coa la. I . ' na 
perimetru da 12 pirtáoeacias soli-
citr.das, - - -. • : ' , 

Y habiendo hecho-constar este 
interesado que tieoe'raalizjdo el de
pósito' prevouilo. por la ley', se ha" 

ydór.tido.dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Gi/b'iroador, sto. perjuicio de -
tercero., .-'v / '",-'' 

Lo que se anuncia ;por medio.del 
pteseeto edicto para que eo él t é r 
mino do treinta días, coutadoí desde', 
su fecha'.'puédeo presentír eu el Oo-" 
bienio.civil sijs.opüsicionoQ ios que 
se cotisidorareo con derecho al todo 
ó parte del rerro/Jo sbhcítado, s e g ú n 
previeoe el art. 28 dol Reglamento 
de Minería' vigeote. 

El.txpo liento tieoe el n ú n . H.752 
León 29 da Abril" de I90S.—-E. 

GnnUl ipiedra. 

Don César de Prado O.-tega, S j c r e -
t i n o de la Auiieucia p r o v i n c i a l 
ae León. 
Certifico: Que en el alirde verifi -

esdo el dia IB dal octu-.!, h a n sido 
compreadtdus tas causas que á con-
t i n u a c i ó i se dirán, asi c o m o los 
Jurados qua por sorteo h a corres-
oído couocur de tas mismas, cuyos 
nombres y v e c i n d a d e s , por part idos 
j u d i c i a l e s , t a m b i é n ae expresan á 
C J ü t i t i u a c i ó n : 

l'urlido jiitlicial de L e ó n 
Causa,por robo.contra Eoilo Gon

zález, s e ñ a l a d a para el día 11 de 
Mayo p r ó x i m o . 

U t r a , por i g u a l del i to , c o n t r a Ru
fino González, s e ñ a l a d a pira e l día 
12 del m i s m o . 

Otra, por homic id io , c o n t r a A l -

http://tr.es


Veto Cnrreri 7 T j m S » . B e ñ n l a d a p;ir6 
los d í a s 13 y 14 ¿el expresado mes . 

Caiczas de familia y vecindad 

D. José C o i ^ l e z , de (jmdef'is 
(5ui larmo Suarez, iW Viijjyo 

D. Teociurn Cor.ier". de Tuldauos. 
D. Isidro AUer, de Satiegus 
D. Ajjnstiu (jarcia, de Cuadros 
O. SvVtir'g') OoDzilez, do C;faentes 
D Joan Sánchez, do Villauidayo 
D. Joan GiUizález de Cascantes 
O, Tumis Garci:i, de Valsemana 
D. Joeé Uím'..s, do VilUquilaoabre 
D. G3i v»6i-) GonzSlez do Villaturiel 
U. FernaDdo L'auoa. de Azadinos 
D. Francisco ttodnguez. de Cuadros 
D. Juan fUbueca, de Villaobispo 
D. Mliimi) /ilv.-in-z do Tapia 
D. Komar Rutnoc, de Antimio 
U. Bernar li'iii 8ríza\es1 de Mansilla 

do l»s MII;O8 
D. Matisis Fernández, de CIKZ 18 de 

Abüju 
D. Santos.Lorenzana, de.Villoria 
D. V'obio Cai-»o, uo Otovuelo. 

Gaputidttieé ^ 

D. José Lore( .»4na , ; de Chozas de 
Abajo " 

D. José"Llórente, de M.nsilla.Mayor 
D, Tomás Viejo, de Castrillo 
D. Matuel Turices, de Villamayor 
D. Miguel Llam!,zares, de Villaturiel 
D'.'.Pedro'•DenavidM. de Alija 

. D. Francisco Pertt6:>des. de Sotico 
D. Juan Antonio Flecha, de Man-

zaneda 
D. Juan Eev, d R O..!:ooilla 
D. Anilres tíntiérrez, de Manalbd • 
D. Cesáreo Ciiou¡l»s. dé SíCarejo . 
D. S.mtiago F.clalgo, de-Vilori» 

"' D. Baldomero SáLOhez,' de Vi.lacon-
.tilde '' ' . . • 

• D..'Fra«cisc'o F"erniiiidez, de.Ferral 
D̂ . Mai.urtl Cimadevil'ia, de, Mansilla 
' 'de las Muías ' - •' • " '•"' ' 

D. Angel Fernández, dé VelilHi -

' SUPERMJMER4B10S. 

. : Gatezas:'di familia y vecindad 

1): Mariano B .r'iai, de León 
D. Benigao GarcíüVde.idetD 

. D. Juau-Aifigeme, do idem . 
' D. A l e j ó Livaada, de ídem 

Oapmidides -

D. Mitías.G. Liftiénto. de idea . 
D. Rogelio Cañas, do idem 

Partido judicial Uc Bañczu 
.Causa, per honiicidio, contra Mar

tin y Tomás Cabello, señaladn para 
los dihs 18 y 19 de Mayo próximo. 

Otra, por i u c e u d i u , contra María 
Fernández, se ía lada para el 20 del 
mismo pies. 

Otra, por homicidio, contra Pe 
dro lionzúlez, señalada para 21 de 
igual raes. 

Oirá, por igual delito, contra Va
leriano Chamorro y seis ,más, seña
lada p .ra los d í a s ü a . y 23 del mis
mo sjes. 

JURADOS 

Oaiet ts de Umilia y vecindad 

D. Eusebio Fiirro, de La Antigua. 
Ü. Santis Gouztlez, de Viñamores 
D. Benito Forrero, de Velilla 
D. Manuel Turienzo, d e á i n t a María 
D- Isidoro Fuertes, ele Kiego 
D. Pedro Valem. de S iludes 
D. Ambrosio Vidal, do Berciaoos 

Esteban Turrado, de Pohladura 
D- Martin Colinas, do Zoares 

D. Santiago Valderrey, da Destriana 
D. B.iis López, de Azares 
D. Aniceto Cadenas, de Saludes 
D, Santiago Lozano, da Robledo 
D. Felipe Falagán, de Destriana 
Ü. Marcos Fierro, de Saludes 
D. Baraardtn» Heruáudez. de Quin

tana 
D. Domingo Pérez, de Pcnilla 
D. Miguel Martínez, de La BaOeza 
£1. Augei Fuertes, do Palacios 
D. Toriliio Lozano, de Pobladura de 

Pelayo García 

Capacidades 

D. Gregorio Ares, de La Bañezs 
D. Bonifacio Sevilln, do Vecilla 
D M inano Díaz, de Zoares 
D. Manuel Grande, de Z)tes 
D. Lucio Barrio, ue Mansilla 
U. José Eitooaj fiubio, de Vilia-

nuova 
D. Froilán Vidal y Vidal, de Quin

tana 
D. Buüif .ció Bjrdqo, de Pobladura 

de Pelayu García 
D. Biruardo Lobato, de Robledo 
D, Domingo Cauo, de Castiucou-

tngo 
D. Julián Luengo, de Robledo 
D. Antonio Mongo, de Grémenes 
D. Emeterio Feírero, de Berciauos • 
D. Angel Murciego, de.Giménez 
D. Casiano Castellanos, de Mansilla. 
D. Daniel Esteban, da Castiocou • 

• trigo • ; -

SOPBRSUMBBARIOS . 

Cabetes de familia y vecindad 

D. Isidro Aifageme, de León 
U. Alberto González, de ídem 
D. EJmuuuo San B.as, de idem 
D, Federico Muñoz, oe^idem 

Captcidtütts 

D. Julián de Leóu,,dei León 
í}, Kdúardo Rimos, de idem * • 

Y para que cónste- á los.tfeotos 
del art. 48 de la ley del Jurado'y. p a 
ra su inserción <eu el'BOLETÍN OBI-
CIAL de la provmoiu, expido la pre
senté en León- a ¿1 de Abril de 
1908.'— César de Prado.—V.° B.": E l 
Presideute, Pablo Burgos. ••'. 

A T O N T A M I E N T O S ' 

. Alcaldía coniiilacional ae 
• ValdelujuerM ' 

Para que h Junta pericial de este' 
Ayuutaruietito pueúa proceder a la 
rectiticacióo del u p é ü U i c e al amilla-
rauiieuto que h a ue servir de base 
para lu fjrmacióu del repartimiento 
para el próximo año de 1909, los 
contribuyentes que hayau sufrido 
alteración en su riqueza, podran 
presentar sus declaraciones ae alta 
y baja, dentro del plazo de quince 
dios, eu la Secretaria municipal; 
pues trascurridos que seau nu seráu 
atendidas las que se presenten; ad 
virtiendo ademas que no serán aten
didas aquellas que no justitiquea 
haber sacisfecho los déréchus reales 
por transmisión ue bienes. 

Valde luguerosü l da Abril del90bl 
—Por al A l c a l d e , Berusrdo Uarcia. 

Akaldid constitucional de 
Li l la 

Se hulla de maniüüstoy expuesto 
ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios, íormado para cu

brir el déficit de 2.475 pesetas y 92 
cént imos , que resultan en el presu
puesto ordinario del mismo, aprob i -
do para el año actual, gravado so
bre el consumo de leñas, á fin de oír 
reclamaciones; pasado dicho plazo 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Lillo 22 de Abril de 1908—El Al
calde, Pablo Mata. 

Lo que se hace público en cum-
plicnieuto al art. 6 ° del Real decre
to de 7 de Fabie-o úl t imo. 

Ouzonilla 27 de Abril de 1908 
Francisco Soto. 

Alcaldía conslitucioml de 
Cisiierna 

A fin de poder llevar á cabo la re
fundición del amillaramiento de este 
Ayuntamiento con vista de los cinco 
últimos apéndices, según lo orde 
nado por el Sr. Administrador de 
Hacienda do esta provincia, en dife 
rentes circulares, se anuncia al pú
blico para que todos los térratenieo-
tes de este Municipio, presenten en 
el término de quince dias. en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, las 
relaciones juradas de la riqueza que 
tengau oculta, y las de alta y baja 
que haya sufrido su riqueza, tanto 
rústica como urbana, acompañando 
á las mismus los documentos justi-
ficitivos de transmisión, y haber sa 
tisfjchj el impuesto de derechos 
reales á la Hicienda pública; pues 
de no hacerlo asi »o serán adeiisi-
bles las que se presenten. 

Cietierua 21 de Abril da 190H.— 
E . Alcalde, Pedro Corral. 

- . Alcaldis cmititucional de 
Villablino / 

Los coutribuyeatés que hayan te
nido alter'auion en la r.queza contri
butiva presentaran las'relaciones de 
alta y baja dentro .del, término de 
quince dias.ea la_SjcreCdrid del 
Ayuntamiento. .-. " ' . : ., - ; 

Villabdno 24 dé Abril do 1908.— 
E l Alcalde, Juan^Fefuández.. ;. 

Alcaldit conslitucioml de ; 
Sinta fflen* de / a m m ' , . 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse eu la'fórmációu del apén
dice al amiliaramieuto,: los contri-
bnyentea que hayan sufrido altera
ción en sú l iquezá rústica,'pecuaria 
y urbjna parú 1909, presentarán sus 
relaciones de altas y bajas en la Se
cretaria dé este Ayuntamiento en el 
térmiii'ó dé quince días, acreditando 
haber satisfaoho loa derechos á la 
Hacienda, sin cuyo requisito no ae
ran admitidas. 

¡Santa Elena de Jamuz 25 de Abril 
de 1908.—Ei Atcnide, Cefenno Ca-
bañas. 

A Icaliia constítitcioml de 
Omoniila 

Se ha dado posesión á la Junta lo
cal de primera ooseñanza de este 
Ayuntamiento, quedando constitui
da uou lo s seüore j siguientes: 

Alcalde-Presidente, D. Francisco 
Soto Barrioluengo; Concejales: don 
Francisco Feruáudez y D. Miguel 
Loreuzaoa; luepector de Sanidad, 
D. Enrique Barthe; Padres de fami
lia: D. Manuel SotoGarcia 7 D. San • 
tos Pertejo Garda; Madres de fami
lia: D.* Uregoria Gutiérrez y doña 
Asunción García; Cura Párroco, don 
Ensebio Alonso, y Secretario, don 
Gregorio Martínez Villaverde. 

Celegados,los mismos señores ca
da uno pura las Escuelas d e s ú s res
pectivos pueblos. 

Alcaldía conslUucional de 
Valdemora 

Quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por quince dias las cuentas muni
cipales de 1907. 

Valdemora 26 de Abril de 1908 
E l Alcalde, Cosme García. 

Alcaldía conslitucioml de 
Oorvillts de los Oteros 

Terminado el repartimiento ex
traordinario sobre aprovechamien
tos comunales formado en este Mu
nicipio para el corriente año, ¿e 
halla de manifiesto al público por 
término de ocho dias, para oír re
clamaciones; transcurridos éstos , no 
serán otendidas las que se presen
ten. 

Corvillos de los Oteros 26 de 
Abrildel908 — E l Alcalde,Salvador 
Alvarez. 

Alcaldía contlitucional cíe 
Fillamizar 

; La Junta local de este Ayunta-
mieato ha quedado constituida eu 
lá farma siguiente: 

Alcalde-Presidente: D. Manuel 
Alonso Rojo. 

Vocalee: D. Malitón Díaz Rojo, 
D. Mariano Fernández Caballero, 
I)..Ramón Martínez, D. Justo Villa-
fáñe Pachj , U. Germán Herreros, 
D. Gerárdb Gutiel "Sana y D." Már-
cclii,a Otero. , 
' . Secretario, D.: Jacinto Ampudia 
Otero. '•" ' - . 
" -Delegado/D. Eustaquio Sahelices 
González. ."• ' . . . - . " 

'Lo que sa publica eu cumplimien
to' del art. .6." del Real decre'.o de 7 
de Febrero de 1908. 

.Villnmizir 25 dé Abril 'de 1908.— 
E l Alcalde, Manuel Alonso. 

' Alcaldía constitucional de 
.- - San ¿mil ianó 

Para que la junta pericial de este : 
Ayuntamiento, pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
mieuto-por riqusz-i rústica y urba
na pita el próximo ejercicio de 1909, 
se hace preciso que los coatribu-
yentes de este Municipio que hayan 
sufrido alteración eu su riqueza, 
preseotoc sus respectivas altas y 
bfjis en lá Secreta ría de este Ayun
tamiento, en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
del preeente anuncio en el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia; con la ad
vertencia que no se hará traslación 
olgUDii de dominio, si no se acredi
ta el pago de los derechos reales, 
con la correspuodisata carta por 
trasmisión de bienes. 

San Emiliano 26 de Abril de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel García Lo
renzana. 

ÍC1 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valieluejar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamisnto puela formar en su 
dia el apéndice al amiilaramiento de 

: 
: 



; I ' i • 

la riqueza lústica y nrbana para el 
próximo sfio de 1909, ee hace nece
sario qne los cootribujentee que 
hayan eufrido alteraciones en la 
misma, presenten en la Secretaria 
mimicip;.!, en e l t érmioo de quioce 
dias, las declaraciones de alta y bu
je, á lasque acompañarán los jus
tificantes que acrediten haber satis
fecho á la Hacienda los derechos de 
traceroisiÓD; sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Rdoedo ae Vnldetoejar 26 de Abril 
de 1908.—El Alcalde, Isidoro Teje-
tina. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera iostancia de León y su 
partido 
Hago saber: Que en juicio volun

tario de testamentaria de Valentín 
Fernández Martin ez, vecino que fuá 
de Armuoia. promovido por el Pro
curador D. Nicanor López, á nombre 
de Maria Encarnación Fernández 
Martínez y su esposo Juan Alvarez 
Campomanes y Agustín Fernández 
Campomaoes, como tutor del menor 
Eulogio Fernández Martínez, de la 
misma vecindad, he acordado hacer 
saber á Antonio Martínez Riescü, 
vecino que fué de Armuoia, y cuyo 
paradero actual se ignora; que el 
Procurador D. Manuel Benito Jimé 
no, ha renunciado s u representa
ción en el expresado asunto, 

Y para que llegue i conoci
miento del Antonio Martínez Riesco 
la r e n u D C i a , expido el. presente, que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia. 

Dado en León á '<!5 de Abril de 

1908.—Wenceslao Doral.—P. S. M., 
Eduardo de Nava. 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en demandado 

tercería de dominio, promovida por 
el Procurador D. Nicanor López, á 
nombre de Miría Eacarnucióa Par 
nindez Martínez y su esposo Juan 
Alvarez Campomanea y Agust ín 
Fernández Campomanes, como tu
tor del menor Eulogio Fernández 
Martínez, vecinos de Armunia, con 
tra el Sr. Fiscal, Sr. Abogado del 
Estado, Antooio Martínez Riesco y 
Florentina Campomaoes, éstos dos 

tambié i vecinos de Armunia, sobre 
mejor derecho á una casa, he acor
dado se h ¿ g i ef.bee á Antonio Mar-, 
tinez Riesco, cuyo paradero actual 
so ignora, que el Procurador D. Ma
nuel Benito Jimeno ha renunciado 
su representación en el mencionado 
asunto. 

Y con objeto de que llegue á 
conocimiento del Aatouio Mtrtinez 
Riesco dichi rer,uncía, expido el 
presente q»ie se insertará en el Bo-
LSTÍN OFICIAL de la provincia. , 

Dado en Leóa á 25 de Abril de 
1908 —Wenceslao Doral.—P. S. M., 
Eduardo de Nava, 

PROVINCIA DE LEON 

A í t O 1 9 0 8 M E S D E E X E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a i i M * de l a s deft inelones 

C A U S A S 
Número 

da 
detun-
cionéa. 

1 
2 
3 

• A 
5 

. « 
: 7 • 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
S i 
35 
36 
37 
38 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1). 
Tifo exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) 
Viruela ; ( 5 ) ^ . . . 
Sarampión (6). • 
Escarlatina ( 7 ) . . . . • 
Coqueluche ( 8 ) . . . : • . • • • • 

"Difteria y crup (9) • • • 
Gnppe ( 1 0 ) . . . . ;• . 
Cólera asiático (12) . - . . ; • • • 
Cólera nostras (13).. .• 
Otras enfermedades-epidémicas (A, 11 y 14 á 19) . . 
Tuberculosis pulmonar - («7) . . i. 
Tuberculosis de las meninges (nH) *. 
Otras tuberculosis (26, z 9 á 3 4 ) .". 
Sífilis ( 3 6 ) . . . . . . . . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61)... 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía . (93) . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87 á 89,92y 94á99) 

- Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) ( 1 0 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hermas, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefritis y mal de Bnght (119 y 1 2 0 ) . . . . 
Otras enfermedades de los ríñones,de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales 034, 135, 136y 138á 141) . . . 
Debilidad congéni ta y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad senil (154) . . 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126 
133, 142 á 149, 152y 153. 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179). 

Total. 

14 

2 
9. 

20 
35 

- 42 
2 
8 

.. »: 
19 
30 
77 
66 

105 
26 

" 77 
. 4 3 

18 
30 
32 

-•' 4 
o 

15 

29 
53 

13 

120 
46 

967 

PROVINCIA DE LEON 

A Ü i O 1 9 0 8 M E S D E E N E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población ; 403.797 

I Absoluto . 
N 

. Di 
/ M 

Nacimientos G'. 
Defunciones <*>.. 

titrimonics.. . . 
NÚMERO DE HECHOS., 

1.074 
•••967 

306-

j I Natalidad 0 » . . . . 
'por l .OOObaUumes l Mortalidad («¡ . i 

, ' . -, ( Nupcialidad 

2'60 
2-40 
O'/e 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

570 
504 ' 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

1 Total. 

1. oas
is 
21 

1.074 - . 

' . ' V ' . ' - . ' ' i : Legít imos. 
-I Ilegítimos:, 

Muertos ;•; ) Expósi tos . 

Total. 

30 
3 

33 

Varones.. 
dembras. 

457 
510 

Menores de 5 años., 
NÚMERO DE FALLE-) De 5 y mis a ñ o s . . . 

CIDOS (6). . 

366 
601' 

E n Hospitales y Cases de salud . 
E n otros Establecimientos benéficos., 

34 
3 

Total.. •37 

León 23 de Abril de 1908.—El Jefe de Estadística, Domingo Snárez. 

León 23 de Abril de 1908.—El Jefe da Estadística, Domingo Suárez. 

(1) No ae inclajen los nacidos miiertoa. 
Son nacidos muertos ios que nacen j a muertosj los que viven menos dt 24 horas.. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos VITOS. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


